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- Tiro: únicamente un proyectil.
- Velocidad inicial: doscientos cincuenta metros por segundo.
- Peso del proyectil: un gramo.
- Calibre: cinco mllfmetros y medio.

Las que su.peren estas características quedaron asimiladas a
armas de caza, necesitando permiso de armas o hcencia de
armas para .su posesión.»

As! lo disvongo por el presente Decreto, dado en Madrid &
once de febrero de mil novecientos setenta y tUlO

FR,ANCISCO FRANCO

El VIcepresIdente del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANOO

ORDEN de 1Z de febrero de 1971 sobre prestaciones
de protección a la familia a funcionaríos dé empleo
interinm nambrados a partir de 1 de enero de 1970.

Con el fin de acomodar lo dispuesto en el artículo 14 de
la. Ley 31/1965, de 4 de mayo, a la nueVa situación derivada de
la aplicación de la Ley de la Seguridad Social a ·105 funcionarios
de empleo interinos que hasta 31 de diciembre de 1969 fueran
beneficiarios de prestaciones de protección a .la familia, con
foIme a las nonnas de dicha Ley.

Esta Presidencia del Gobierno, previo dictanlen de la Co
misión SuperIor de Personal y de acuerdo con los Minister:os
de Hacienda y Trabajo. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Los funcionados de empleo .interinos nombrados
con posterioridad al 31 de diciembre de 1969- pa.;·a ocupar pla>
zas vacantes de los Cuerpos Generales de la Administración
Civil del Estado pueden continuar acogidos, excepciohal y tran~~.

sitoriamente, al Régimen General de la Seguridad Soda!, en
las mismas condiciones en que se encontraban Coll anterioridad.
si ya estuvieran afiliados y reconocido Su derecho a prestación
de protección a la familia de cuantía superior a la que en dicha
fecha les hubiera correspondido por complemen;to faITúEar, de
acuerdo con las normas de la Orden de 28 de abrll de 1967 (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 114).

S€glU1do. - Las obligaciones derivadM de· la afiliación al
Régimen General de la Seguridad Social de los funcionari,)s
de empleo interinos de 10s Cuerpos Generales de la Adminis
tración Civil del Estado, cualquiera que sea la modalidad o si
tuación especial que se aplique, serán liquidadas y satisfechas
con cargo a los créditos de que disponga cada uno de los Depar
tamentos ministeriales en que aquellos se encuentren destinados,
quedando afectados especia~ente para las obligaciones de esta
clase los mismos créditos con los que en el ejercicio anterior
se atendía al pago de cuotas del personal afiliado a la Seguri
ridad Social.

Tercero.--Como documentación Justifu;:ativa de esta situación
excepcional y transitoria se unirá a la cuenta de reclamaciones
de cuotas patronales periódicas . copia autorizada de la rela
ción 0-2. correspondiente a diciembre. de 1969. en la que jlUlto
al nombre del beneficiárioapareeen dichas prestaciones en régi
gimen de administración delegada.

Cuarto.-EI resto del personal interino, los de acceso poste
rior a 31 de diciembre de 1969 Y los no benefICIarlos de presta
ciones de protección a la familia en dicha fecha. se relacionará
en liqwdaclón de Seguros Sociales distinta, confeccionada de
acuerdo con las clisposiciones Vigentes;

Quinto.-La presente Orden surtirá efectos a partir de 1 de
enero de 1970.

Madrid, 12 de febrero de 1971.
CARRERO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 4 de enero de 1971 parla que se m().
di/iean los arftculos 14, 40 Y 60 del Reglamento del
Instituto Nacional para la Producción ae Semillas
selectas.

nustríSimo señor:

La necesldad de agilizar la actuación del Instituto Nacional
para la Producción de 8emIIlaa Seleetaa hace _ la

modificación de los artIculos 14, 40 Y 60 de su Reglamento.
aprobado por Orden de este Ministerio de 16 de diciembre de 1947.

En su virtud, dispongo:

Articulo VI El articulo 14 de la Orden de este Ministerio
de 16 de diciembre de 1947. por laque se aprueba el Regla
mento para la organización y funcionamiento del Instituto
Nacional pata la Producción de Semillas .Selectas, recibirá 1&
siguiente redacclón:

«La Jefatura del Servicio de la Patata de Siembra será~
empeñada por un Ingeniero del Cuerpo Especial de Ingenieros
Agrónomos, especializado en la técIú.C8Y economía de la pro
ducción de patata, o por un Ingeniero que¡ poseyendo dicha es
peciali7..Rclón, haya prestado sus- servicios al menos por tres
aiioo en el Instituto Nacion.aI para laProc:tueción de semillas
Selectas, aun cuando DO pertenezca al C1ierpo Especial citado.

El Ingeniero será designado por el Ministro. a inlclat1va del
Diredor del Instituto Nacional para la Producción de Semlllas
Selectas y a propuesta del Dfre<:tor general de AgrIcultura.»

A!'t. 2.° Los artículos 40 y64 del Reglaménto citado en el
articulo precedente recibirán la sigUiente· redacción:

«La Jefatura del servicio- será desempefiada por un Ingeniero
del Cuerpo Espedal de Ingenieros Agrónomos. especializado en
dichas cuestiones. o por un IngenieroQ,u~,poseyendo dichae~
ciaJización, haya prestado sus· servicios '81 menos por tres años
en. el Instituto Nacional para la producción de semillas Selectas,
aun cuando no pertenezca al Cuerpo Especial citado.

El Ingeniero .referido será designado por.el Ministro, a inicIa
tiva del Instituto Nacional para la Ptod:uccíón de Semillas se
lecta8, a· propuesta del Director general de AgricUltura.»

Lo que eomunk:ü a V. l.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 4 de enero de 1971.

ALLENDE Y C"ARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr- Director general de Agricultura.

MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECCION de errores de la- Orden de 28 dt: dt
cif;rnbre de 1970 sobre la entrada en vigor de los
derechos de Aduanas resultantes de aplicfW una ter
cera reducción equivalente a una quinta parte del
nivel total de las concesiones. hechas por España a
las Partes ContratQ.ntes dd 'aATT.

Adver~idos errores en el texto remitido para su publicación
de la citada Orden, inserta en el c.Boletin 'Oftc1al del Estado»
número 4, de fecha 5 de eneio de 1971,& continuación se trans
criben las oportlUlas rectificaciones:

Página 136, donde diee: «44.0S.A. Maderas distintas de 1a.B
tropicales; aserrada en vigas~ tablones y tabIaade má& de· 30
milímetros de espesor, con exclusión de.las comprendidas en las
subpartidas D Y E». debe decir: «44.0S.E-I. !.Jaderas distintas de
lastropical-es de más de 30 mU:ímetros de espesan.

Página 137, donde dice: «84.Q6.n·1. Partes y piezas sueltas
para motores de aviación. 14.5», debedeclr: e84.06D-l. Partes
y piezas sueltas para motores de .sViaeión. Libre».

Página 137, donde dice: «84.08.A... propwsores de reacción
(turborreactores, estatorreactores. pulso-rreacoores. cohetes. etcé
tera) y. sus partes y piezas sueltas. 20,5», debe decir: «84.08.A.
Propulsores de reacción (turborreactores.estatorreactores, pul
sorreactores, cohetes, etc'> y sus partes y piezas sueltas. Libre».

Página 137. donde dice: «90.14.A. Instrumentos y aparatos
de geodesia. topografia,agrimensura,nivelación y fotograme
tria. 35 mínimo especifico de 2.760 pesetas unidad», debe decir:
«90.14,A.. Instrumentos y aparatos· de geodesia, topografía. agri
mensura, nivelación y fo"togrametria; 35 máximo especifico
de 2.760 pesetas unidad».

Págína 137, donde dice: «97.06.C. Baquetas de tenis y palas
para frontón, prensas y marcos para raqueta.s.•• debe decir:
«Raquetas de tenis y similares, cestas y palas· p8l'& frolltión.
prensas y marcos para raquetas.l.


